
 

 
 
 
 

 

 
CSG / Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a 
la epidemia de enfermedad generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19)  
 

 
El Consejo de Salubridad General dio a conocer el 30 de marzo a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF) en su edición 
vespertina el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
La Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten 
necesarias para atender la emergencia antes señalada. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
DOF y estará vigente hasta el 30 de abril de 2020. 
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